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5. PREGUNTAS. 
 
 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
  
 

BENEFICIARIOS DE BECAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE IN-
VESTIGACIÓN RELACIONADOS CON 
LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DE-
PORTE Y OTROS EXTREMOS. (Nº 
137) 

 
 
[53.31.011.137] 

 
 

Presentada por D. Tomás Rivero 
Herrero, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas. 

  CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el "Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria" de la contestación dada por el Gobierno de 
Cantabria a la pregunta con respuesta escrita, Nº 137, 
formulada por D. Tomás Rivero Herrero, del Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a 
beneficiarios de becas para la realización de trabajos 
de investigación relacionados con la educación física y 
el deporte y otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 
271, de 5 de junio de 2000.  
 
 Santander, 25 de agosto de 2000 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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NÚMERO DE ALUMNOS MATRICU-
LADOS EN CADA CENTRO PÚBLICO 
DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y 
OTROS EXTREMOS. (Nº 141) 

 
[53.17.013.141] 
 

 Presentada por Dª. Pilar Gutiérrez 
Ocerin, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas. 

 
  CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena

la publicación en el "Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria" de la contestación dada por el Gobierno de 
Cantabria a la pregunta con respuesta escrita, Nº 141, 
formulada por Dª. Pilar Gutiérrez Ocerin, del Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a número 
de alumnos matriculados en cada centro público de 
educación especial y otros extremos, publicada en el 
BOPCA Nº 277, de 14 de junio de 2000.  
 
 
 
 Santander, 25 de agosto de 2000 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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